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SOLICITUD INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS 

 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA 

NIT: 890.701.459-4      
 

 
 
 
 

Asunto: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, SISTEMAS CONTRA INCENDIO Y 

ROBO PARA EL ÁREA DE ARCHIVO CENTRAL DEL HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL 

TOLIMA. 

SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, actuando en su condición de Gerente del HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE CHAPARRAL – TOLIMA invita a las personas naturales o jurídicas que estén 

interesados en prestar el suministro con la E.S.E., a que alleguen propuestas para CONTRATAR LA ADQUISICIÓN 

DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, SISTEMAS CONTRA INCENDIO Y ROBO PARA EL ÁREA DE ARCHIVO 

CENTRAL DEL HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA. 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 

OBJETO: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, SISTEMAS CONTRA INCENDIO Y 
ROBO PARA EL ÁREA DE ARCHIVO CENTRAL DEL HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL 
TOLIMA. 

 
Clase de contrato: Contrato de Compraventa. 

Plazo: Treinta (30) Días Calendario. 

Lugar de ejecución: Instalaciones del Hospital San Juan Bautista E.S.E. de Chaparral Tolima. 
 

Valor y forma de pago: El valor estimado para el contrato de suministro corresponde a la suma de TREINTA Y CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS COP 

($34.664.828,00) IVA INCLUIDO pagaderos previa presentación del informe de supervisión, del informe de actividades 

realizadas con la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor, la cuenta de cobro y/o factura 

legalmente emitida con corte a 30 de cada mes, la acreditación de pagos de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos 

laborales) dentro de la oportunidad legal dispuesta y parafiscales, si a ello hubiere lugar. Deberán respetarse los precios 

unitarios relacionados en los portafolios, de lo contrario serán causal de incumplimiento del contrato y acarreara las sanciones 

de ley a que haya lugar. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 OBLIGACIONES GENERALES: 

1). Acreditar, para la suscripción del contrato y para los correspondientes pagos mensuales, el comprobante de pago de los 

aportes al sistema de seguridad social y parafiscalidad, conforme lo dispone el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

2). Suscribir el contrato en los términos señalados, so pena de ser objeto de imposición de multa por cada día de retraso, 

equivalente a un día de salario mínimo mensual legal vigente, el cual será descontado directamente por el Hospital, además 

de la modificación unilateral del plazo del contrato. 

3). El Contratista está sometido al deber de confidencialidad y reserva en el manejo de la información que con ocasión del 

Contrato le sea suministrada por el Hospital o conocida por el por cualquier medio.   

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
 

1). Deberá cumplir a cabalidad con el objeto contractual con plena autonomía técnica y administrativa.  
2). El contratista se compromete a entregar bienes adquiridos en la sede del Hospital San Juan Bautista. Instalar 
los sistemas de protección contra incendio y robo. Cumpliendo con las especificaciones técnicas descritas en 
la cotización allegada por parte del oferente  

Fecha: octubre del 2024 
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3). Garantizar la cantidad, especificaciones técnicas e instalación de conformidad con lo descrito en la siguiente 
tabla: 
 

UN DESCRIPCIÓN 

 DESHUMIFICADOR 

 
 

1 

-Capacidad 2 litros de almacenamiento. 
-Rango funcionamiento (temperatura) de 5°C a 32°C. 
-Rango funcionamiento (humedad relativa) de 30% a 80%. 
-Sensor de humedad automático, permite configurar la humedad del área deseada entre 30% -80% 
-Temporizador incorporado, permite programar el deshumificador para que se encienda o apague 
durante el día y la noche. 

 SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIO 

 
 
 
 

1 

PANEL CONTRA INCENDIOS KIDDE VS1 CERTIFICACIÓN UL/FM INCLUYE:  
- CPU  
- FUENTE DE ALIMENTACION  
- UN LAZOS DE SLC PARA 32 DISPOSITIVOS Y 32 MODULOS  
- 2 SALIDAS NAC  
- 2 BATERIAS DE RESPALDO  
- GABINETE DE MONTAJE  
- ANUNCIADOR DE 12 LED Y SWITCH  
- ELEMENTOS PARA CORRECTO FUNCIONAMIENTO  

 
 

2 

ESTACION MANUAL DOBLE ACCION DIRECCIONABLE REF: GSA-M278 CERTIFICADA UL/FM O 
EQUIVALENTE CON STOPPER UNIVERSAL EN POLICARBONATO, SIN SIRENA, MONTAJE 
SPERFICIAL 

 
 

7 

DETECTOR FOTOELECTRICO DIRECCIONABLE REF: KI – OSD CERTIFICADO UL/FM O 
EQUIVALENTE CON BASE B310LP PARA DETECTORES O EQUIVALENTE  

1 MODULO DE CONTROL REF: GSA-CC1 CERTIFICADO UL  

1 SEÑAL AUDIOVISUAL PARED CON STROBE MULTITONE REF: P 2RL PARA USO INTERNO  

1 INGENIERIA DETALLE Y PLANOS AS-BUILT DEL SISTEMA DE PROTECCION CONTRA INCENDIO  

 
1 
 

MATERIALES NACIONALES, CINCUNSUMIBLE Y LOGISTICA PARA INSTALACION DEL SISTEMA DE 
PROTECCION CONTRA INCENDIO  

 
1 

MANO DE OBRA PARA INSTALACION DEL SISTEMA DE PROTECCION CONTRA INCENDIO  

 SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIO 

 
1 

-TECLADO DE CONTROL  
-DETECTOR DE APERTURA DE VENTANAS Y PUERTAS.  
-DETECTOR DE MOVIMIENTO  
-ALARMA  

 ASPIRADORA DE POLVO Y AGUA 

 
 

1 

-CAPACIDAD EN VOLUMEN: 30 LT 
-VOLTAJE 110V A 127V 
-FRECUENCIA: 50 HZ/60 HZ 
-TIPO DE ALIMENTACIÓN: CORRIENTE ELÉCTRICA, CON FILTROS REUTILIZABLES  
APTO PARA LIQUIDO  

 

4). DEVOLUCIONES POR AVERÍAS: En caso de que los elementos y sistemas presenten averías en su presentación, o 
instalacion, defectos de fabrica en el momento de recepcionarlos, el proveedor se compromete a reemplazarlo.  
5). Las demás que les asigne la gerente de forma específica de acuerdo en el giro ordinario del suministro.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO CONFIDENCIALIDAD.  EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar bajo ninguna circunstancia a 
cualquier persona, bien que labore en el centro asistencial o no, a no ser que medie autorización escrita de la Gerente del 
Hospital o que los mismo constituyan delitos (caso en el cual acudir a la instancia legal competente) los hechos 
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acontecimientos que sucedan en cualquier área de este y de los cuales tengan conocimiento por su quehacer diario, o por 
comunicación de terceros y en especial sobre los procedimientos asistenciales o administrativos que se siguen en la 
institución, o en relación con la atención de los pacientes y de hacerlo, ellos constituirá causal de incumplimiento  del contrato.  
 
PARÁGARFO SEGUNDO: EL HOSPITAL no se hará responsable de los valores que excedan el valor total del presente 
contrato o sus adiciones o no estén estipulada dentro del objeto de este. En todo caso, cuando este contrato o las adiciones 
que se suscriban sobre el mismo, se hayan ejecutado en un setenta y cinco (75%) de su valor total, EL CONTRATISTA, se 
obliga a informar al HOSPITAL por escrito. Se aclara que, si el CONTRATISTA no cumple con la obligación de informar lo 
mencionado en esta cláusula, el valor que exceda del valor total del presente contrato no será reconocido ni cancelado. 
  
FORMA DE SATISFACER LA NECESIDAD REQUERIDA 

En virtud de la descripción del requerimiento descrito anteriormente, se hace necesario e imprescindible adelantar contratación 
a través de un contrato de compraventa mediante la modalidad de contratación directa de acuerdo con el artículo 32 del 
Acuerdo 006 de 2021 estatuto de contratación de la E.S.E., en concordancia con la Resolución 1841 del 2021 capitulo II – 
contratación directa.  

LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE, EN EL CASO QUE SE REQUIERA 

 
Para garantizar la propuesta más favorable a la entidad, se tendrá en cuenta los siguientes factores:  

 

- Los servicios de procesamiento de muestras para exámenes de laboratorio clínico, biológicos y especializados.  
 

-Mejores valores agregados (si aplica) 

 

Propuesta: 

 

La propuesta podrá ser presentada por persona Natural o Jurídica, la cual deberá contener: 
 

- Carta de presentación de la propuesta debidamente firmada por el proponente:  
 

a. Nombre completo 
b. Objeto 
c. Plazo en el que se va a realizar el suministro. 
d. Dirección del proponente 
e. Número telefónico  
f. Número celular 
g. Correo electrónico 

 
- Hoja de vida de la función publica  
- Soportes y certificaciones de la hoja de vida - idoneidad (Fotocopia documento de identidad contratista o 

representante legal; fotocopia tarjeta profesional, Rut, certificación bancaria, declaración de bienes y rentas, carné 
de vacunas, Soporte vital avanzado y otros estudios) 

- Soportes de experiencia laboral 
- Antecedentes actualizados de entes de control 
- Fotocopia legible Titulo o constancia. 
- Constancia sumaria de encontrarse vinculado al sistema de seguridad social integral, no obstante, para la fecha del 

primer pago debe demostrar el pago de los aportes en salud, pensión y riesgos laborales de acuerdo con lo señalado 
por la norma referente a contratistas. En caso, que la contratista sea una persona jurídica, deberá darse 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
 

NOTA: El proponente   se   compromete   para     con   el Hospital a renovar los documentos que se llegasen a desactualizar 
en el transcurso de la contratación. 

 

Requisitos formales para la presentación de la propuesta. 

a. No encontrarse inhabilitado, ni tener incompatibilidad para contratar con El Hospital, afirmación que se entenderá 
hecha por el PROPONENTE con la presentación de la propuesta, entendiéndose que el Hospital bajo los criterios 
y vocación del principio de buena fe, confía en la información y responsabilidad del contratista. 

b. La propuesta deberá presentarse en la moneda oficial de la República de Colombia. 

c. Presentar certificados de estudios. 
d. No se aceptará propuesta, cuyos documentos presenten tachaduras, borrones, enmendaduras o textos ilegibles 

que puedan dar lugar a diferentes interpretaciones o inducir a error. 

 

El proponente por la sola presentación de su propuesta autoriza al Hospital, para constatar y verificar toda la información en 

ella suministrada. 

GARANTÍAS:  
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Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a celebrar los amparos que 
deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del contrato a ejecutar son los siguientes.  
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su 
cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 
monto, cada vez que se disminuya o agote.  
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora a petición del HOSPITAL 
y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente a la E.S.E HOSPITAL 
SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su 
favor.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y en los términos establecidos en 
el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, el contratista constituirá una garantía que tendrá, por objeto respaldar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del contratista, debido a la ejecución y liquidación 
del contrato.  
 
Por otra parte, y conforme a la Resolución 1841 del primero de diciembre del 2021 capitulo V – GARANTÍAS, en el caso que 
nos ocupa deberá el contratista otorgar las que a continuación se describen, así como en caso de que haya necesidad de 
adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la 
garantía de acuerdo con lo establecido en el manual de contratación y demás normas legales vigentes, y serán de su cargo 
el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, 
cada vez que se disminuya o agote. 
 
COBERTURA EXIGIBLE: Así las cosas, el contratista se obliga a constituir, suscribir y presentar, las garantías que a 
continuación se especifican: 
 

1. Cumplimiento del contrato Garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por un valor 
equivalente al Diez por ciento (10%) del valor del contrato, vigente por el 
término de duración del contrato y seis (6) meses más. 

2. Calidad y correcto 
funcionamiento de los 
Bienes 

Por el suministro de productos defectuosos, vencidos y/o equivocados, 
equivalentes al diez por ciento (10%) del valor del contrato, vigente por el 
término de duración del contrato y un (01) año más. 

 
 
ANÁLISIS DE LA SOLICITUD: 
 
La presente solicitud de propuesta no obliga al Hospital a la suscripción del Contrato, no obstante, se informará si la misma 
es aceptada y se dará continuidad al proceso contractual. Los cotizantes podrán solicitar ampliación de especificaciones 
técnicas al correo contratacion@hospitalsanjuanbautista.gov.co. 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA 

Gerente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Juan Gabriel Justinico – Profesional Universitario - Área Contratación  
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